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licia Armada don Ricardo Iglesias González, y no quedar del 
extinto matrimonio más descendientes legítimos ni naturales, 
doña María de los Dolores González Martín, madre del cau
sante, viuda y pobre en sentido legal, reúne las condiciones exi 
gidas poi la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, por la que se modifica el artículo ciento 
ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado

En su virtud, a propuesta dei Ministro del Ejército y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 

y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a doña María de los 
Dolores González Martín, madre del Sargento de la Policía 
Armada don Ricardo Iglesias González, la pensión anual extra
ordinaria que disfrutaba la esposa del causante, doña María 
Alonso Miranda, cuya pensión la percibirá por la Delegación de 
Hacienda de Pontevedra, en la cuantía de mil setecientas dos 
pesetas con setenta y siete céntimos mensuales, a partir del día 
treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y tres, mien
tras conserve la aptitud legal para su disfrute. Por aplicación 
de la Ley número uno de mil novecientos sesenta y cuatro, y a 
partir' del día uno de abril del corriente año,. esta pensión se 
eleva en un veinticinco por ciento, resultando un total mensual 
a percibir de dos mil ciento veintiocho pesetas con cuarenta 
y seis céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de septiembre de mil novecientos sesenta y^iuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

ORDEN de 30 de septiembre de 1964 por la que se con
ceden los beneficios de libertad condicional a varios 
reclusos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de condena que les queda por cumplir, a los corri
gendos de la Penitenciaría Militar de la Mola (Mahón) Francis
co Morón Calvo, Sebastián Lemos Sánchez e Ildefonso del 
Fresno González.

Madrid, 30 de septiembre de 1964.
MENENDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 323511964, de 8 de octubre, por el que se 

cede al Ayuntamiento de Medina-Sidonia (Cádiz) el 
inmueble sito en la calle de San Juan de Dios, núme
ro 1, denominado «Ex-Convento de San Juan de Dios», 
en dicha localidad.

Por el Ayuntamiento de Medina-Sidonia (Cádiz), ha sido 
solicitada la cesión gratuita del inmueble radicado en dicha 
localidad, en la calle de San Juan de Dios, número uno, deno
minado «Ex-Convento de San Juan de Dios», con destino, pre
vios los acondicionamientos y obras pertinentes a cargo de la 
Corporación cesionaria, al establecimiento de un colegio libre 
de Enseñanza Media, adoptado, y cuyo inmueble se describe

«Edificio de dos plantas, con tres cercanos de tierra calma, 
situados a las dos caras del edificio. Tiene una extensión su
perficial de mil doscientas sesenta coma cuarenta y un metros 
cuadrados y dos cercanos ídem mil quinientos dos metros cua
drados, siendo sus linderos; Fachada a la calle de San Juan 
de Dios; izquierda, con las haciendas del pago del Galapacho. 
y por la derecha y fondo, con la Corredera.»

Concurriendo en el presente caso las circunstancias que se
ñalan los artículos setenta y cuatro y setenta y siete de la vi
gente Ley del Patrimonio del Estado, a propuesta del Ministro 
de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día treinta de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo primero.—Se cede al Ayuntamiento de Medina- 

Sidonia (Cádiz), el inmueble sito en dicha localidad, en la calle 
de San Juan de Dios, número uno, denominado «Ex-Convento

de San Juan de Dios», antes referido, de conformidad con la 
mencionada disposición dado el interés social que con tal ce
sión se persigue.

Artículo segundo.—El inmueble aludido deiaerá destinarse por 
la Corporación Municipal al establecimiento de un colegio libre 
de Enseñanza Media Adoptado, entendiéndose que de no ser 
en el plazo de cinco años destinado al fin para que se cede, 
o lo fuera a otros usos distintos, así como si posteriormente 
a dicho plazo dejara de serlo, se considerará caducada la ce
sión y revertirá la finca al Patrimonio del Estado, el cual ten
drá derecho a percibir de la indicada Corporación el valor de 
los detrimentos que hubiere experimentado, según estimación 
pericial; siendo de cuenta del Ayuntamiento cesionario cuan
tos gastos se originen en esta operación, quedando facultado 
el señor Delegado de Hacienda de Cádiz para comparecer en 
el otorgamiento y firma de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo por el presente De'T.'to. daio en Madrid a 
ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCp FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 328611964, de 8 de octubre, por el que se 
aprueba el proyecto de obras de reforma en el patio 
del reloj del edificio que ocupa el Ministerio de Hdr 
cienda en esta capital y se autoriza la ejecución de las 
mismas por contratación directa.

En virtud de expediente iniciado por la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, en el que se pone de manifiesto que en 
el curso de las obras que se realizan en el edificio antiguo del 
Ministerio de Hacienda en esta capital es conveniente comple
tar las mismas con las de reparación de fachadas en el patio 
denominado del reloj, y vistos los informes favorables de la In
tervención General de la AdmíniwStración del Estado y de la res
pectiva Asesoría Jurídica, a propuesta del Ministro de Hacien
da y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día treinta de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de re

forma de las fachadas del patio denominado del reloj en el edi
ficio antiguo que ocupa el Ministerio de Hacienda en esta ca
pital, redactado por el Arquitecto don Damián Galmés de Fuen
tes, por un importe total de cuatro millones novecientas noven
ta y tres mil novecientas sesenta y seis pesetas.

Articulo segundo.—Se declara urgente la realización de di
chas obras, autorizándose a la Dirección General del Patrimonio 
del Estado para que concierte directamente la ejecución de las 
mismas y en cumplimiento del presente dicte las disposiciones 
necesarias a tal fin.

Artículo tercero.—^E1 importe de dichas obras se satisfará en 
la cuantía de tres millones novecientas noventa y tres mil no
vecientas sesenta y seis pesetas por el crédito de la Sección 
veintisiete, numeración quinientos setenta y nueve-seiscientos 
once del presupuesto de gastos del año en curso, y en la de im 
millón de pesetas por dicho crédito del año mil novecientos se
senta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 328711964, de 8 de octubre, por el que se 
accede a la reversión solicitada por el Ayuntamiento 
de Herrera del Duque. {Badajoz) de parte de un solar 
que cedió al Estado para la construcdóri de una casa- 
cuartel para las Fuerzas de la Guardia Civil.

El Ayuntamiento de Herrera del Duque (Badajoz), donó al 
Estado, por escritura pública otorgada en veintisiete de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y tres, con el fin de construir 
una casarcuartel de la Guardia Civil, un solar sito en dicho 
término, en la avenida del Ejército, con superficie de tres mil 
setecientos noventa y un metros. cuadrados que se discribe 
como lindante: al Oeste, con calle de su situación; Sur. con 
vía pública, y Norte y Este, con terrenos de don Ang i Mar
tínez Calderón.

Por la Dirección General de la Guardia Civil se m mifiesta 
que del mismo sólo lia sido utilizada una extensión de mil 
doscientos cuarenta y siete metros cuadrados, quedanio como 
sobrante una superficie de tíos mil quinientos cuareift-^ y cua
tro metros cuadrados, que, al no ser necesaria, presta su con
formidad a que sea revertida al patrimonio municipal.


